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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION deJ Tribunal Tutelar de Menores 
de Madrid por la que se publica la composición 
del Tribunal que ha de 1uzgar el concurso-opos1· 
ción para la pravisión de cinco plazas de Delegado 
Técnico Profesional de Libertad Vigilada, así come 
la f echa y lugar donde tendrá efecto dicho acto 

Finalizado el plazo para la interposición de recurso contra 
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, en cumplimien
to de lo dispuesto en el Reglamento General de Oposiciones 
y 'Concursos y de las bases de la convocatoria por resolución 
de este Organismo pUbliCadas en el eeBoletín Oficial del Estado» 
de 22 de marzo de 1968 por la que se anuncia concurso-opo
sición para proveer cinco plazas de Delegado Técnico Profe
sional de Libertad Vigilada, 

Este Tribunal Tutelar de Menores de Madrid ha acordado: 
Primero.-Hacer pública la composición del Tricbunal califi

cador que ha de juzgar el concurso-oposición para la provisión 
de cinco plazas de DelegadO Técnico Profesional de Libertad 
Vigilada, que estará integradO por : 

Presidente: El Secretario general del Consejo Superior de 
Protección de Menores, ilustrísimo señor don Santiago Man
glano Ga<lea. 

Vocales : El Juez Presidente del Tribunal Tutelar de Me
nores, ilustrísimo señor don Julio López Oruezábal. que sus
tituirá al Presidente en caso de ausencia de éste. 

El Juez de Menores del mismo Organismo, ilustrísimo señor 
don Angel Cuesta del Muro. 

El Secretario de la Sección La y de los Servicios Generales 
del mismo Organismo, señor don Ignacio Martinez de Alegría 
Iñiguez, que actuará de Secretario del Tribunal. 

Segundo.-Fijar la fecha del dia 16 de septiembre de 1968, 
a las diecisiete horas, y el domicilio del Tribunal Tutelar de 
Menores, calle de José Ortega y Gasset. número 32, para dar 
comienzo a los ejercicios de la oposición, 

Lo qúe se hace público para general conocimiento y el de, ' 
los interesados. 

Madrid. 12 de agosto de 1968.-EI Presidente del Tribunal 
Calificador del concurso-oposición, Santiago Manglano Gadea. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 22 de agosto de 1968 por la que se 
convoca examen-concurso para proveer entre per
sonal civil una plaza de la categoría profesional 
de Oficial de segunda (Carpintero), en el Alma
cén Central de Respetos de la Dirección de AprOVi
sionamiento y Transportes de la Jefatura del Apo
yo Logístico. 

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal 
civil una plaza de la categoría profeSional de Oficial de se
gunda (Carpintero), para prestar sus servicios en el Almacén 
Central de Respetos, sito en la Ciudad Lineal, dependiente 
de la Dirección de Aprovisionamiento y Transportes de la Je
fatura del Apoyo Logístico, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

BASES 
La Para ser admitidos a participar en el concurso, los as

pirantes deberán ser de nacionalidad española, debiendo acre
ditar la aptitud física y psíqUica adecuada, y a tal efecto. se
rán reconocidos por el Servicio Médico de este Ministerio, 
que hará el debido estudio radiográfico e informe radiológíCO. 

2.a Las instancias, suscritas de puño y letra de los interesa
dos, deberán ser dirigidas directamente al Almirante Jefe de 
la Jurisdicción Central de Marina, 

3,a . El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a 
los treinta días sigUientes al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el ((Diario Oficial del Ministerio de Marin¡¡.», siendo 
rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo. 

4.a Las instancias, en las que los interesados harán cons
tar bajo su responsabilidad la carencia de antecedentes pena.
les, podrán ir acompañadas de documentos acreditativos de los 

conocimienfus técnicos y profeSionales de los concursantes o de 
los méritos que estimen conveniente poper de relieve, 

5.' Dentro de los diez dias siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Superior 
de la Maestranza de la Armada en la Jurisdicción Central, 
las remitirá al Presidente del Tribunal, y diez días después, 
se verificarán los exámenes. 

6.a El Tribunal que ha de examinar a los concursantes 
será designado oportuna y previamente por el Almirante Jefe 
de la Jurisdicción Central. 

7.' En los exámenes se exigirá saber leer y escribir, las 
cuatro reglas aritméticas y la aptitud profesional proporcio
nada a la función y categoria que se trata de cubrir. 

8.a De entre los ' aprobadOS sera propuesto por el Tribu
nal para ocupar la plaza convocada, aquél que además de 
haber demostrado mayor aptitud profesional, justifique tener 
,buena conducta civil. 

Condiciones técnicas 

9.a Las funciones a realizar por el concursante que sea 
seleccionado serán las correspondientes a la categoría pro
fesional de que se trata, definida en el Grupo IV Obrero, apar
tado A), oficios varios, de la Vigente ReglamentaCión de Tra
bajo del Personal Civil, no funcionario, de la Administración 
Militar. 

Condiciones administrativas 

10. El concursante que ocupe la plaza que se convoca que
dará acogido a la ReglamentaCión de Trabajo del Personal Ci
vil no funcionario de la Administración Militar, aprobada por 
Decreto número 2525/1967, de 20 de octubre (eeDD. OO.» 247 
y 252), Y disposiciones concordantes. 

11. De acuerdo con la citada Reglamentación. el régi
men económico será el siguiente : 

a) Jornal base diario de noventa y seis pesetas (96), equi
valente a dos mil ochocientas ochenta pesetas (2.880) mensua-
les. . 

b) Plus complementario de treinta y siete pesetas (37) dia.
rias, equivalentes a mil ciento diez pesetas U.110) mensuales. 

c) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo. 
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 

18 de julio. 
e) Veinte días anuales de vacaciones. 
f) Prestaciones de protección familiar, en su caso. 
g) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se

guridad Social. 
12. El período de prueba será de un mes, y la jornada la

boral de ocho horas diarias. 
13. El Presidente del Tribunal estará facultado para soli

citar de la Autoridad juriSdiccional los medios auxiliares de 
personal y material, utilización de Gabinetes Psicotécnicos. et
cétera, que considere convenientes para la mejor selección del 
personal que se presente a la convocatoria. 

14. A los efectos de los derechos de examen al Tribunal 
deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el articulo 25 del 
Decreto-ley de 7 de julio de 1949 (eeD. O.» 157). 

15. En este concurso se guardarán las preferenCias lega.
les y generales establecidas por la legislación vigente. 

Madrid, 22 de agosto de 1968. 

DE 

NIETO 

l\iINISTERIO 
LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se hace pÚblica la relación pravisional 
de aspirantes admitidas y excluidas a examen de 
ingreso en la Escuela Nacional de Instructoras Sa
nitarias, convocado por Resolución de 14 de mayo 
de 1968. 

Transcurrido el plazo de presentación de instancias con
cedido por Resolución de la Dirección General de Sanidad de 
14 de mayo de 1968, pUblicada en el ((Boletín Oficial del Es-
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taao» del dla 19 de junio siguiente por la que se convocao .. 
examen de ingreso en la Escuela Nacional de Instructoras Sa 
~E~ . 

Esta Dirección General, exammadas las solicitudes formu· 
ladas por las aspirantes al ingreso en dicho Centro y en cum· 
plimiento de lo dispuesto en el Eticulo séptimo del Decreto 
de 10 de mayo de 1957, por la presente hace pÚblica la relación 
proviSional de aspirantes admitidas y excluídas . . 

Admitidas ' 

1. D.' MEia del PilE Abascal Diez. 
2. D.' MEina Abascal Díez. 
3. D ' Maria del Pilar Aláez Couceiro. 
4. D.' Asunción Alameda CEazo. 
5. D.' Maria Pilar Aragües Maudin. 
6. D.' Ana Maria Arias Guillán. 
7. D.- Elena Arrondo Beltrán. 
8. D.- MargEita Brufao GEcía. 
9. D.' MEia Cabañes Cabañes. 

10: D.' MEia Purificación Cabezas Coca. 
11. D.' MEia del Carmen Casalduero Araiz. 
12. D.' Elena Casas Muiño. 
13. D.- Juliana PilE Cebrián Mosteo. 
14. D.- Maria Luisa Cereza Pérez. 
15. D.- Elena Crespo Allue. 
16. D.' Elisa Diez Gutiérrez. 
17. D.' Amelia de Domingo-Juan Alonso. 
18. D.' MEia Angel Estaún Hernández. 
19. D. ' MEia Dolores Garcia .Cuadrado. 
20. D ." MEia de la Asunción Garcia MEtín. 
2l. D.' Maria Ersilia González Martlnez. 
22. D.' MEla Mercedes Garcia Navarro. 
23. D. ' Maria Teresa González de la Riva. 
24. D.' Sagrario Gurpido IbErola. 
25, D.' Ami Hernández ' Berna!. 
26. D.- Ana Maria Hernández López. 
27 D. . MEía del Carmen Lara Sanz. 
28. D.' Maria del CEmen Martin Utrero. 
29. D." Maria del Carmen Maseres Brotóns. 
30. D." MEia PilE Matilla Peña. 
31. D. ' Maria Isabel Moreno Morales. 
32. D.' MEia Dolores Niño Trilla. 
33. D.' Maria Juncal Pé,ez López. 
34. D.' María del Socorro Prada Alonso. 
35. D.- Orfelina Rodriguez Rodriguez. 
36. D.' Valentina Ruano Yubero. 
37. D ." MEia de los Angeles Sáez Sánchez. 
38. D." MEla Dolores Valencia Ulloa. 
39. D.' Guadalupe Vega Gutiérrez. 

Quedan excluidas provisionalmente por no cumplir los re-
quisitos exigidos en la convocatoria las siguientes aspirantes: 

a) Por no firmar la instancia: 

D ." MEia Dolores Bonaront Amorós. 
b) Por superar la edad exigida en la convocatoria : 

D.' CErnen Montesinos Ippólito. 
D.' Celestina . Cicle San Julián Sánchez. 
c) Por h aber presentado la instancia fuera de plazo: 

D.' MEia del Carmen Sayalero SlóCker. 

La solicitante mcluida en el grupo a) de las excluídas pro
visionalmente podrá subsanar el defecto indicado en el plazo 
de diez d ías, según establece el articulo 71 de la vigente Ley 

(le Procedlffilenoo AdnlllllstraC1VO, en caso contrEio, será ex
cluida definitivamente. 

Las que se consideren perJudlcadas podran presentE recla
mación ante esta Dirección General en el plazo de quince días. 
contados a PEtir del siguiente al de la pUblicación de la pre
sente en el <<.Boletín Oficial del Estado». de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. 

El Tribunual que juzgEá los ejerciciOS de referencia estEá 
compuesto por los siguientes señores: 

Presidente: Don Calos Rico-Avelló. 
Vocales: Don GerEdo Clavero González y don Antonio Mo

rata Cernuda. 
Actuará de SecretEia la señorita A~ustina González OrtIZ, 

Instructora de Sanidad. 
Lo que se hace público con el fin de que puooan ser impug

nados por las interesadas los nombramiento del Presidente, 
Vocales o SecretEio del Tribunal; conforme a lo dispuesto en 
el articulo octavo, número 2, en relación con el número 1, ar
ticulo tercero del Decreto de 10 de mayo de 1957, en el plazo 
de quince dias, contados' a partir del siguiente a la pUblicación 
de la presente en el «Bolet ín Oficial del Estado». 

Los ejercicios · dEán comienzo el dia 30 de septiembre, a las 
diez de la mañana, en la Escuela Nacional de Instructoras 
Sanitarias, calle de Melchor Fernández Alma~o (caI'Tetera del 
Hospital del Rey, Madrid). 

Lo que comunico a V. S. pEa su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de agosto de 1968.-El Drrector general, por de

legación, el Secretario general, Enrique Mata Gorostizaga. 

Sr. Subdirector general de Servicios. 

MINISTERIO 
DE EDlJCACION y CIENCIA 

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones .a cá
tedra del Grupo XIX, «Patología farestal», de la 
Escuela Técnica Superiar de Ingenieros ae Montes 
de Madrid, par la que se convoca a los opositares. 

Se convoca a los señores opositores a la cátedra del . Gru
po XIX, «Patología forestal», de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Montes de Madrid, pEa que efectúen su pre
sentación ante este Tribunal el dia trece de septiembre próximo, 
a las diez de la mañana, en la Escuela Superior de Ingenieros 
de Montes, sita en la Ciudad , UniversitEia. 

En dicho acto hEán entrega al Tribunal de los trabajos 
profesionales de la Memoria. por triplicado, sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, así como cuantos méritos puedan alegar los opo
sitores. 

El Tribunal dEá a conocer el cuestionEio pEa el tercer 
ejercicio e indicEá la forma de realizar el CUEtO. 

Asimismo, y si a ello hubiere lugar, se realizEá el sorteo 
para fijar el orden en que habrán de actuE los opositores 
durante los ejerciCiOS. 

Madrid, 22 de agosto de 1968 ....... El Presidente, Miguel Ben
lloch Martínez. 

111. Otras disposiciones 

l\1INISTERIO 
DE EDUCAC10N y CIENCIA 

ORDEN de 17 de julio de 1968 par la que s.e dan 
instrucciones para el pago de becas-salario del cur
so escolar 1968-69. 

Ilmos. Sres. : A fin de d¡¡,r . la flexibilidad adecuada al pago 
de las becas-salario creadas por Orden de este DepEtamento 
de 11 de julio pasado «(Boletín Oficial del Estado» de 12 de 
ídem ) que permita poner a disposición de los beneficiEios que 
seguidamente inicien sus estudios las sumas necesarias con que 
hacer frente a los gastos diversos qu~ su condición de estu· 
diantes universitarios ha de irrogarles, eliminando, por otra 

parte, toda clase de innecesarios trámites burocráticos de gestión 
que pudieran demorar el pago de dichas ' becas, 

Este Ministerio, de conformidad con el de Hacienda, na 
resuelto dictar l/l,s siguientes instrucciones: 

l . Normas genera(es 

1. De acuerdo con lo preceptuado en la Orden de convoca
toria, las remuneraciones' que se acrooiten en los pagos de las 
becas-salario habrán de ser las que por epígrafes se detallan 
en · la presente disposición', a tenor de las circunstancia,s de 
residencia concurrentes en los interesados. 

2. La cuantía total individualizada de las becas-salario será 
mayor o menor, en función a si los afectados cursan sus estu
dios en distinta o en la misma localidad donde tengan el 
dom~cilio familiar, entendiéndose equipEadas a la misma loca
lidad las cercanaS a ella bien comunicadas, en forma tal que 


